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que la moción aprobada sea redactada en 111 
forma que expondré, y que se agregue al 
Arto. 34. Dice asf: •Esta totalidad la 
componen los 15 senadores que fueron ele
gidos por la Asamblea Constituyente y los 
ex-Presidentes de la República que hubie· 
rea ejercido el cargo por elección popular 
directa legalmente incorporados como sena
dores vitalicios previa la correspondiente \. · 
promesa de ley». Es la misma moción pro
puesta por el senador Sandoval y que ha 
sido aprobada; pero entiendo que es más 
propio agregarla a un articulo del Regla· 
mento, y propongo que sea al Arto. 34. 

Senador Morales: Pido votación nominal 
para ver si se toma o no en consideración Ja 
mocion. 

Senador Presidente: Vamos a complacer Remates. • • • · • • • • • • • • • 1744 al honorable senador Dr. Morales, tomando Terrenos muriicipales • • • • • • • • 1744 'ó d . ----~----------- votac1 n e s1 se toma o no en consideración PODER LEGISLATIVO la moción del honorable senador Dr. Argüello. 
----=C ... A_M_A_R_A_D_E""'L-=S-E_N_A~D-O-=---- Tomada la votación, se obtuvo el siguien

te resultado: doce votos porque se tomara 
en consideración y cuatro en contra. 

/ 
(Continúa-3) 

79--Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen suscrito por los 
miembros de la Comisión de Relaciones Ex· 
teriores, que aconsejan la aprobación del 
proyecto de resolución por el que se permi
te al señor Carlos Holman, aceptar el cargo 
de Vice·C6nsul ad·honorem de la República 
del Ecuador, en San Juan del Sur,. Depar
tamento de Rivas. 

A discusión en lo particular el Arto. 19, 
se aprobó sin ninguna modificación, lo mis
mo que el 29, quedando así aprobada la ini· 
ciativa en primer debate. , 

89--Senador Argüello: En la sesión déci· 
ma octava de esta Honorable Cámara, de 17 
del corriente, se discutió y aprobó una mo· 
ción presentada por el honorable senador 
Dr. Onofre Sandoval respecto a agregarse 
al Reglamento, con vigencia inmediatS", el 
cómo se forma el quórum ordinario y el ex
traordinario de esta Cámara. Como esa 
moción aprobada no dice a qué parte del 
Reglamento se va a agregar, me permito 
proponer en forma de moción, que esa reso
lución tomada, que es una interpretación, 
una aclaración que llena una omisión de 
nuestro Reglamento, se agregue al Articulo 
34 del mismo que dice: •No podrá haber 
sesión sino con la concurrencia de la mayo
rf a absoluta de la totalidad de los miembros 
de la Camara•. Mi moción, pues, tiende a 

A discusión la moción. 
Senador Solórzano Dfaz: Quiero pronun

ciarme en contra de la moción del honora
ble senador Dr. Argüello Vargas porque no 
ha sido propuesta en forma. Siendo una 
moción que viene a reformar el Reglamen
to, debe presentarse por escrito, y debe fi· 
jarse la discusión en el orden del dfa. 

Senador Murillo: Señor Presidente: Al
gunos senadores desearfamos saber qué en
tiende el senador Dr. Argüello por quórum 
legal. Si no tiene él inconveniente en con- · 
testar esta pregunta, me agradarfa, pues 
asf tendremos un punto de partida para lo 
que vamos a decír después. 

Senador Presidente: La Mesa se siente 
aludida con respecto a lo que ha insinuado 
el honorable senador Gral. José Solórzano 
Diaz, al decir que se opone a la moción, 
porque no figura en el orden del dfa. A 
este respecto, quiero hacer presente que 
todas las veces que. el honorable senador 
Solórzano Díaz ha ejercido con mucha efica
cia, como lo he reconocido siempre, la pri
mera Secretaria de la Mesa, las distintas 
ocasiones en que la ha ejercido el Hon. 
senador Dr. Morales, y en las que ha sido 
Presidente el Hon. senador Moneada, jamás 
se ha cumplido con el precepto que ahora se 
invoca de orden del dfa, Apelo al testimo· 
nio de ellos mismos. 

(Continúan) 
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PODER EJECUTIVO 

------------~-----~--~-------=-----=---------------------------------
GOBERNACION Y ANEXOS 

(Concluye) 

c 
Fncclón 
59 Vara cuadrada de terreno véndldo a perpetuidad 
60 Exbumacl6n de un cadáver, previo perml10 1arii· 

tarlo 
Ch 

61 Chlnamoa: En- tiempo de feria 101 derecho• 10· 
bre cblnamo1, negoclo1, dlveralone1, etc., te· 
rán rematado• en el mejor po1tor y en 1ubaa· 
ta pdbllca. Caao de no rematarte la Munlcl· 
palldad podrá admlnl1lrarlos en la forma más 
provechoaa. 

D 
62 De1tace: Por el de una re1, en la poblacl6n o 

en la comprensión, para el con1umo pdbllco 
63 Y por el de un cerdo, cabro o chivo 

Anual o Cuota 
matricula mensual 

64 De1tazadore1. De ganado mayor • 
65 Y de gaoado menor • 
66 Dep611to de anlmale1 de aeta o caeco1, cada uno 
67 Dl1pensa de edicto• matrimoniales: SI fu ere pa· 

ra propietario de blene1 o profe1lonale1 
68 SI no fuere para pre pi etario o proft'1lonal 
69 Divorcio•: Contenclo101, acompaftarán a la1 dlll-

- genclas una boleta de • 
70 SI fuere por mutuo con1entlmlento y por cada 

cónyuge, una boleta de 
71 Declaratoria de Idoneidad, el que la 1ollclte 
7 2 Declaratoria de herede roa cada heredero 
73 Demandu: Ejecutlvaa, de mayor cuanda 
74 Ordlnarlae 
?5 Sumarlu y voluntaria• 
76 Verbale1 

E 
E1tableclmlento1 de comercio, almacenea, tlend11, 

ferreteriaa, drogueria1, botlcaa o ventaa de me· 
dlcinaa, truchaa, ventaa de cualquier claae, 
pulperlu, etc. 

77 Con exl1tencla1 de quince mil c6rdobaa o máa 
78 Con exl1tenclaa de diez mil c6rdobaa o mát 
79 Con exl1tenclaa de cinco mll c6rdobae o má1 
So Con exl1tenclas de do1 mil c6rdoba1 o mb 
81 Con exl1tenclaa de un mil c6rdobaa o máa 
82 Con exlstenclaa de qulnlento1 c6rdobaa o má1 
83 Con exl1tencl11 de do1clento1 c6rdobu o má1 
84 Con exl1tenclaa menore1 de do1clento1 c6rdobaa 
85 Cuando laa exl1tenclaa fueren de veinte mil cór· 

dobaa o mb, pagarán ademb, por cada mil 
c6rdobae o fraccl6o excedente 

E1pectá ~ulos pdbllco1, cuando no 1ean en bene· 
ficlo de algdn fondo de caridad u ornato, ca-
da función: / 

86 Dramu, zarzuelaa o varledadea 
87 Maroma o circo 
88 Cine parlante 
89 Cine mudo, veladaa, comedfaa, etc, 
90 Carrou1ele11 caballlto1, etc., cada día que trabajm 

• 

• 

25.00 4 25.00 
20.00 20.00 

12.50 12.50 

7.50 1·5º 
3.00 3.00 

1.50 1.50 
1.00 1.00 

0.50 o 50 

1.00 

. 1 

Varios 

1.00 

3.00 
1.00 

2.< G 

5.00 
2.00 

10.00 

15.00 
2.00 
2,00 

5.00 
3.00 
2.00 

1.00 

1.00 

5.00 

3.00 
z.50 
1.00 

8.oo 
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Fracc16o E 

9,1 Lo1 que etpeculeo en lat callet con m1blca o 
anlmale1 amae1trac101, cada día 

92 Cualquiera de e1to1 e1pectáculo1 en tiempo de 
feria, arreglo e1peclal con el Municipio. 

93 Exoneración de cargo concejil: SI fuere de 
miembro de junta o jurado 

94 SI fuere de autoridad Inferior 
95 E1queleto1 lmpre101 para cartat de venta, cada uno 
96 Enveneoadera1 o 1aladera1 de cuero• 

97 
98 
99 

100 

101 
102 
103 

Exportacl6o o extracción: Lo1 1lgulente1 artl· 
culo1 que te exporten o se extraigan y cuan· 
do no vayan directamente fuera del paf1, paga· 
rán: 

Cuerro1 de re1, cada uno 
Plele1, cada 25 kllo1 o fraccl6o 
Manteca, 1ebo o miel de abeja•, lata 
Sal, quintal 
Carb6n, 1aco 
Cal, cada 100 ktlo1 o fraccl6o 
Maderaa labradu o ea bruto, cada 100 kllo1 o 

fracción 
Graoo1 y otro1 projucto1 oo e1pecl6cado1, quia· 

tal o fracción 
F . 

105 Flanzae: De guardar paz, el que la 1ollclte 
106 Y el que la rinda 
107 De la haz, el que la 1ollclte 
108 Flerro1 o marcas de herrar: SI el lntereaado po· 

1eyere 100 o mát aolmale1 
109 SI po1eyere 50 o mál anlmale1 
110 SI po1eyere 20 o mál aolmale1 
111 SI poseyere Qleno1 de 20 aolmale1 
111 Perml10 para hacer un fierro o marca 
113 Fábrica•: De llcore1, rooe1 o crema1 
114 De hielo 
115 De tejldo1 de a1god6o 
116 De agua1 gaeeo1a1 o Jadrlllo1 de cemento 
117 De jab6o en barra1 o paoea 
118 De ladrlllo1 o teju de barro, la temporada 
119 Otras fábrica• o empre1a1 movlda1 por fuerza 

motriz 

120 
UI 

122 

'24 

G 
Garage1 para negocio, con taller de mecánica 
Gallo• y loteria: E1to1 juego• 1e rematarán en 

el mejor po1tor y en 1uba1ta pública en Ener~ 
de cada afio. En caso no 1e remataren la Mu· 
nlclpalldad podrá admlnl1trarJ01 en la forma 
más p1ovecho1a. 

Lo1 otro• juego• per'1Jltldo1 100 101 demáe que 
1efiala el Art, 5' Poi. y la Municipalidad podrá 
cobrar 1egúo la Importancia y lucro de dlo1. 

Glorieta, la del parque 1erá 1uba1tada o arreo· 
dada cada afio en Enero, al mejor po1tor. 

a 
Botelet, re1tauraote1 o pen1looea: Que cobreo 

do1 córdobas o mb diario por comida y dor· 
mi torio 

Que cobrea trea c6rdob11 o mát diario 
Que cobrea mis' de cinco c6rdobaa diario 
Q1ie cobrea meao1 de do1 c6rdob11 dlarle 

Anual o 
matricula 

5 00 

3.00 
2.00 

1.00 

6.oo 
4.00 
4.00 
3.00 
4.00 

6.oo 

3.00 

5.00 

10.00 
1,00 

Cuota 
mensual 

6.oo 
4 00 

4.00 

3.00 
4.00 

6.oo 

3.00 
5.00 

IE>.00 

1.00 

Varios 

0.75 

4.00 
1,00 
0.10 

0.12 

0.25 
o.2u 
0.10 

0.10 

0.20 

0.20 

0.10 

1.00 
2.00 

1.00 

1.00 
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Anual o 
matricula 

Cuota Varips 

Fracción 
1 

Introducción de mercaderiaa: Artículo1 extran· 
jero1: 

128 Seda11 lana., perfume11 jabone1, polvos y acce· 
sorlos de tocador, vlno11 llcore11 cremas, con· 
1ervas1 radlo1 y otro1 1lmllare1, cada 50 kl· 
lós o fracción 

129 Otros productos no e1peclficado11 cada 100 kilos 
o fracción 

130 Carne freaca o salada, libra 
131 Sebo o manteca, lata 
13 z Granos y otro1 producto• no e1peclficado1, quin· 

tal o fraccl6n, 
133 lnformaclóñ ad·perpetuam, el que la 1ollclte 

L 
134 Línea&: El que edifique casa en la población 10· 

licitará la línea correspondiente, acompa fiando 
una boleta. 11 e1 en el radio central, de 

135 Y fuera del radio central, de 

mensual 

136 Lecherías: Los que Introduzcan 10 o mái galo· 
ne1 diario• para el expendio ., <J 2.50 ~ 2.50 

137 Que Introduzcan meno• de 10 galonea diario 
-138 Slmple1 puesto• de venta 
139 Cada vaca de ordefto dentro de la población -

p 
140 Panaderiaa 
141 Pólvora, perml10 para quemarla, cuando no 1ea 

en días de fiesta titular o religioso 
142 Potrero• o labores agrícolu, cada vez qne le1 

den fuego 
143 Pl10: Carreta., carretones plpu o cocbe1 de 

extrafta jurlsdlccl6o,- cada día que trafiquen en 
la población · ,,_ 

R 

144 R6tulo1 o anuncio•, de cualquier cine o tamaf\o 
145 Refreaqueríu o cblcberíaa 
146 Reconocimiento de hijos llegítlmo11 cada uno 
147 Rifa.: Previo permiso de la autoridad y cuan· 

do no sean en beneficio de algún fondo de 
caridad u ornato, pagarán el 10% sobre el 
valor de la cosa en rifa. 

148 Rondu: Los duefto1 de propiedades colfndante1 
a 101 caminos de uso públicos, harán 1u1 ron· 
du basta la mitad del camino que le1 corre1-
ponde, durante 101 me1e1 de Junio y Novíem· 
bre de cada año. El que no lae hiciere paga· 
rá cada vez 

s 
149 Salones de belleza 
150 Sorbetería1 o re1po1tería1 
151 Solares, abiertos o alu edificación, en el radio 

central, metro lineal 
152 Solvencia, con el fondo Municipal, el que la so· 

licite, acompaftará una boleta de 
153 Solicltude1 de cualquier clase que 1e bagan a la 

Teeorería en formularlo• sumlnlatrados por 
éata, cada una 

T . 
154 Titulo 1upletorlo: Con valor mayor de un mil. 

córdoba. 

1.20 1.20 
1.00 

0.20 

:~~~~~~;¡~ 
'. 

:;:: 
t:'· ·-·:. ·~: -~

.¿ ~· -,' \,::. 
. :,. ... _: ~~ ~· 

5.00 5.00 
1.00 1,00 

0,10 

. ' ~· - ~ ; -•·. 

~ .~ .. __ ..._, 

, 

1.00 

0.30 
0.06 
0.20 

0.10 
2.00 

.2.00 
1.00 

0.20 

0.15 

1.00 

.• 

5.00 

0.50 

_,s.oo 



r· 

.~. 

LA OACl!T A DIARIO-Of'ICIAL 1741 

·- Anual o Cuota Varios 
matricula mensual 

T 
Fracción 
155 Con valor de un mil c6rdoba1 o meno1 • 2.00 

156 Tren de a1eo: Por cada habitación en el radio 
central 0.60 

157 Tijeras: Con ventu de ropa. mercadería o cual-
ci 

quier otro articulo, cada día, durante la tem· 
porada de café 0.75 

158 En- el resto del afto, por cada día 0.30 

159 Tallere1, de arte• u oficios ~ 0.25 0.20 

V 
.. 

160 Ventas: I>e maderas a1errada1 1.50 1.50 
161' I>e cal 1.00 1.00 

Vehlculo1 Placa 
162 Autom6vlle1 12.00 5.00 
163 Autobu1e1, camioneta• y camlone1 de una tone· 

lada o meno1 14.00 5.00 
164 Camlone1 de 

, 
de una tonelada 16.00 maa 5.00 

165 Motoclcletat 6.oo 2.50 
166 Blclcleta1 2.00 2.00 

167 Cochea 2.00 0.50 2.00 
168 Pipas 2.50 0.50 1.00 

169 Carretaa o carretone1 2.00 1.00 

170 Otro1 vehículo• 1.50 1.00 

I>ISPOSICIONES GENERALES ' Art •. ~-Laa autorldade1 gubernatlva1, 
. judlclale1 o de cualquier otra clame, lo ml1· 

Art~ 2-A 101 articulo•, negocios, em· mo que 101 notarlo1, no tramitarán 1ollcl· 
premas, ,etc., que no figuren concretamente 
en eite plan de arbitrloi, le les aplicarán tude1, con1tancla1, perml101, escrituras o · 
lat cuotas análoga• 0 ilmllares. demanda• de cualquier clase, o documen· 

to1 de ninguna clase, sin que 101 lnteresa-
Art. 3-Lo1 Impuestos anuale1 o de ma· do1 le1 presenten antea la boleta del lmpue1· 

matricula 1e pagarán en Enero de cada afto; to respectivo y la de solvencia corre1-

Jo1 men1uale1, del veinticinco al último de pendiente. Por la lnfracclún de esta dls· 

cada mes; Y 101 de apertura Y diarios, en el posición 1ufrlrán una multa de cinco a 

momento de suceder1e. Lo• que contra vi· diez c6rdoba1, 1egún la 'magnitud del caao 

nleren esta dl1po1lcl6n, o ie moatraren n· y iln perjuicio del pago del lmpue1to re1-
nuentes al pago de su1 lmpuesto1 en la1 pectlvo 
fechas Indicada, 1ufrlrán un recargo del ' 
20% en calidad de multa y a beneficio Art. 7-Los e1tableclmlentos, negoclo1, 
del fondo municipal. pulperia1, etc., que estén ·situados frente 

Art. 4-Toda penona, 1ocledad, compa· 
ftia o negocio, etc., que se e1tablezca en 
Jo 1uce1lvo, pagará un Impuesto de aper· 
tura que será Igual al doble del que le 
corre1ponde de matríuula. En entendido 
que el ·que pague e1te lmpue1to de aper· 
tura no pagará el de matrícula durante el 
afio en que efectúe aquel. 

Art, 5-La ca11ficacl6n de 101 e1tablecl· 
miento, negciclo1, empre.as, etc., 1e hará 
por la coml1l6n que e1tablece el ordinal 8) 
del Art. 18 del Reglamento Or~ánlco, cada 
vez que el caao lo requiera. Tales callfi· 
caclone1 1erán dad11 a conocer a 101 con· 
trlbuyente1 con la debida antlclpaol6n ya 
tea por oficio o por medio de pubtlcaclo• 
ne1 en perl6dlco1 locale1 para IH efecto• 
coo1lguleo_te1. ; , ... 

al Mercado, pagarán ademáa del Impuesto 
que 1e let baya detallado, un recar~o del 
cincuenta por ciento; y los que estén 11· 
tuados en un radio de 1e1enta metro• al
rededor del Mercado o Me16n, pagarán un 
recargo del treinta por ciento. 

Art, 8-Para 101 fine• de eate plan de ar· 
bltrlos, 1e entiende por radio central, el 
1lgulente: El ccmprendldo entre lu calles 
Sur del pozo arte1lano: Norte de don Pau· 
lino Gutlérrez; Avenida Oriental de la Er· 

mita de San Caralamplo, lnclu1lve lu dos 
callea que conducen a la Estacl6n del Fe
rrocarril, .formando ángulo agudo; y A ve· 
nlda OcclJeotal de la E1cuela de varonea 
cDomlngo Tomé• y don Bernardo y don 
Joaé Manuel Silva,. formando escuadra con 
la callo Sur del p~zo arte1lano, ... 
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Art. 9-Todo vehículo o motor o fuerza 
animal, que e1tando matriculado en otra 
jurisdicción permaneciere en eata ciudad 
durante un mes o más, deberá 1er matrl· 
culada nuevamente en eate Municipio, de 
acuerdo con e1te plan de arbltrlo1. 

Art. 10-Lti aplicación de e1te plan de 
arbitrio• está 1ujeta a laa dl1po1lclone1 
contenldaa en laa leyes det 11 de Febrero 
de 1913; 2 de Febrero y 30 de Agosto de 
1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Fe
brero de 1933; 22 de Mayo y 15 de Oc 
tubre de 1935; 22 de Junio de 1937; 30 de 
Junio de 1938; 29 de Julio de 1941, y las 
demál orgánicas munlclpale1. 

Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para su aprobación y surthán 
1u1 efectos legale1 a partir del primero 
del mes slgu.lente al de su publicación en 
e La Gacetu 

Dlrlamba, diez y ocho de Junio de 1111 
noveclento1 cuarenta y tres.-D. M. Gon 
zález.--Alf. Alemán B.-Carlos Alemán 
C.-Humberto García B., Srlo. . 

Comuníquese.-Cau Prealdenclal.-Ma
nagua, D. N., 8 de Julio de 1943.-SO
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación. 
-Leonardo Argüello. 

HACIENDA Y CREDlTO PUBLICO 

N96 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El Poder V~gislativo por Decreto N9 240 

de 3 de Junio de 1943, autorizó al Poder 
Ejecutivo para que por intermedio del Mi
nisterio de Hacienda vendiera en la forma 
prescrita por el Arto. 84 del reglamento 
del Poder Ejecutivo, la finca rústic!l, pro
piedad del Gobierno de Nicaragua, deno· 
minada cLa Conéepción .. que en seguirla, en 
la parte resolutiva de este Acuerdo, se des

matario don Julio rortocarrero Solfa, mayor 
de edad, casado, comerciante y del domi
cilio de la ciudad de León, Departamento 
del mismo nombre, la escritura pública de 
venta de la citada finca rústica denominada 
•La Concepción•, situada al Sureste y como 
a dos leguas de distancia de dicha ciudad 
de León, compuesta aproximadamente como 
de 470 manzanas de extensión y dentro de 
estos linderos: Norte, hacienda cSan Fran· 
cisco•, de don Francisco !caza, y parte de 
la finca «San Pedro• de don Francisco Cas· 
tellón; Sur, terrenos de Subtiaba, y finca 
«La Cruz• de don Federico Derbyshire; 
Poniente, predio de don Francisco Icaza, 
siendo una parte camino en medio, finca 
de don José Francisco Sacasa y terrenos de 
Subtiava; y Oriente, ·huerta de los Torres, 
finca 1El Cimarrón• camino en medio, y 
finca 1El Carmen• de don Francisco !caza. 
huerta de los Caballeros y de los Guzmán y 
terrenos del mismo sefior !caza. Esta pro
piedad ha sido formada con los siguientes 
lotes: a)··Finca •La Concepción propia
mente dicha, compuesta como de 140 man
zanas, terreno propio, lindante; Norte, 
camino en medio, potreros de Jesús Soto; 
Sur, terrenos de los herederos de Patricio 
Ruiz; Occidente, terrenos de don Francisco 
!caza y los que fueron del doctor Alejandro 
Baca; y Oriente, terrenos de don Vicente 
Guzmán, José Asunción Téllez, de los Ca· 
balleros, y mediando camino, Las Pampas; 
b)-·Finca de agricultura llamada Quiamil, 
lindante; Oriente, terrenos de Mercedes 
Hernández; Norte, tierras que fueron del 
Trapichito, después del doctor Alejandro 
Baca; Poniente y Sur, terrenos de Subtiava 
los derechos sobre cuatro caballerias de 
tierra poco más o menos en el sitio San 
Basilio de Aranjuez o Cucalón, exceptuadas 
50 manzanas, y los cuales derechos lindan: 
Oriente, tierras de San José de Aranjuez, 
rfo de por medio; Poniente, con los del Tra· 
piche que 'dominan Guadalupe de Aranjuez 
y terrenos de Subtiava; Norte, Chacras del cribirá; 

Por Cuanto: Cacaotal en terrenos de Suhtiava; y Sur, 
Iniciadas y seguidas las diligencias a que terrenos de la comunidad de Subtiava; un 

se refiere el citado Arto. 84 del Reglamento lote, de terreno perteneciente al sitio San 
del Poder Ejecutivo, a solicitud del sefior Basilio de Aranjuez o Cucalón, compuesto 
don Julio Portocarrero Solis, y fijada la como de 50 manzanas de terrenos, con 
fecha para la subasta de la indicada finca estos linderos; Oriente, terrenos de Agua· 
1La Concepción», previo todos los trámites tfn Bonillas; Poniente, monte de El Tra· 
legales, se llevó a cabo aquella en el local piche; Norte, loma El Platero y Guadalupe 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· de Aranjuez; Y Sur, Mercedes Hernández; 
blico, rematándose la aludida finca en el c] Resto de una finca en los Ranchos con 
señor don Julio Portocarrero So lis por el una extensión de 5 hectáreas y media, y 
precio de veintidós mil córdobas (C$ 22,000) con estos linderos; Oriente, Ramón Torres 
que ofreció en efectivo y al contado; Y Francisco !caza; Norte, Ernesto !caza; 

Por Tanto: Poniente y Sur, Enrique Sacasa Bermúdez 
en uso de sus facultades, Y Guillermo Lanzas Meza. El titulo de do· 

Acuerda: minio del Gobierno de la República consta 
Arto. 19-Autorizase al. Fiscal Especifico en escritura Pública otorgada en la ciudad 

de Hacienda, doctor Iván Argüello Gil, de León, a las diez de la mafl.ana del 24 
para que en nombre y representación del de Octubre de 1940, ante los oficios nota
Gobierno, Fisco o Hacienda Pública de la riales del doctor Aristides Buitrago, inscrita 
República de Nicaragua, comparezca ante bajo el N9 2477, Asiento 25, folios 106 y 
Notario Ptlbli:o, a otorgar a favor del re· 107 del Tomo 149; N9 804, Asiento 11, folios 
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257 y 270 del Tomo 62; y bajo el N9 8859, 
Asiento 7, folio 111 del Tomo 149, del Re· 
gistro Público je la Propiedad Inmueble del 
Departamento de León, escritura por la que 
doña Ester Lacayo de Rodrfguez donó irre
vocablemente dicha propiedad a favor del 
Fisco de Nicaragua. La aceptación de 
dicha donación fué hecha por el doctor Iván 
Argüello Gil, en representación del Fisco, 
en su carácter de Fiscal Especf fico de 
Hacienda, debidamente autorizado, en es· 
critura pública otorgada en la ciudad de 
Managua, a las 11 de la mafiana del 11 de 
Diciembre de 1940, ante los oficios notoriales 
del doctor Pedro Navarrete, habiendo sido 
notificada la donante de dicha aceptación, 
en la ciudad de León a las 10 de la mañana 
del 13 de Diciembre de 1940, por el Notario 
doctor Aristidez Buitrago, estando inscrita 
la aceptación y notificación bajo el N9 2477, 
Asiento 26, folio 107 del Tomo 149; N9 8859, 
Asiento 8, folio 111 del Tomo 149 y folio 48 
del Tomo 147; y N9 304, Asiento 12, folios 
206 y 261 del Tomo 62 del Registro Público 
de la Propiedad Inmueble del Departamento 
de León. 

Arto. 29· -La venta de esta finca rústica 
•La Concepción•, la efeétuará el Fiscal Es
pecifico de Hacienda, doctor I ván Argüello 
Gil, por el precio de veintidós mil córdobas 
(C$ 22,000.00) que el comprador deberá en
terar previamente en la Administración de 
Rentas de Managua, según lo tiene afian
zado en el acta de remate de que se ha be· 
cho referencia. 

Comunfquese. - Casa Presidencial,-Ma· 
nagua, D. N., 31 de Agosto de 1943. 
SOMOZA.-El Ministro de Hacienda y Cré-
dito Público, J. R. Sevilla. . 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 289 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: -Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue e imputar la erogación a 
la partida que sefiale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Rubén N arváez Garcf a, Jefe PoUtico del 
Departamento de Rivas, debidamente auto
rizado por el señor Ministro de Instrucción 
Pública, en representación del Gobierno, 
quien en adelante se designará con el solo 
nombre de cEl Gobierno•, por una parte, y 
el sefior José Apolinar Calderón Rivera, 
mayor de edad, casado, carpintero y eba· 
nista, de este domicilio, en su propio nom
bre, quien en adelante se llamará simple· 
mente el •Contratista•, por otra parte, han 
convenido en celebrar el siguiente con
trato: 

I 
El Contratista, en su carácter ya expre

sado, se compromete a fabricar 60 pupitres 
bipersonales, 20 mesas, 20 asientos con bra
zos, 10 pizarrones con trf podes y 10 piza-

rrones con argolla, de las siguientes dimen
siones, y por su orden indicado: 60 pupitres 
bipersonales sistema de mesa corriente, con 
cuatro patas, de cedro, y tableros de pocho
te, de cuarenta pulgadas de largo por ca
torce de ancho y treinta de alto, con dos 
receptáculos para tintero y un canal para 
porta-plumas, con dos gavetas completa· 
mente lisas en la parte del frente, cada 
pupitre lleva dos asientos independientes 
de la misma madera, con perforadoras en 
los tableros de asientos y espaldas, acaba· 
dos con una mano de barniz de brocha; cada 
juego de éstos cuesta veintidos córdobas 
(C$ 22.00). 20 mesas de estilo corriente, 
de sesenta pulgadas de largo por treinta de 
ancho, con una gaveta. con cuatro patas de 
madera de cedro, y tableros y faldones de 
madera de pochote, acabado con una mano 
de barniz de brocha. Cada mesa cuesta 
quince córdobas (C$ 15.00). 20 silletas de 
madera de roble con asiento y espaldar de 
madera de pochote, con perforaduras en el 
asiento y espaldar y acabado con una mano 
de barniz de brocha. Cada silleta cuesta 
doce córdobas (C$12.00). 10 pizarrones de 
madera de pochote, de cuarenta pulgadas 
de largo por treinta de ancho cada uno, con 
su trfpode. con valor cada uno de quince 
córdobas [C$ 15.00]. 10 pizarrones de ma
dera de pochote, de sesenta pulgadas de 
largo por treinta de ancho, cada uno con 
dos argollas para colgar. Cada uno cuesta 
diez córdobas (C$ 10.00) y todos serán pin
tados de negro. 

11 
El Gobierno pagará por este trabajo, al 

Contratista, la suma de dos mil ciento diez 
córdobas [C$ 2,110.00], valores que se des
componen de la manera siguiente: 
60 pupitres a C$ 22.00 c/u. C$ l,320.00 
20 mesas a • 15.00 e « 300.00 
20 silletas a • 12.00 • « 240.00 
10 pizarrones a • 15.00 e « 150.00 
10 piz~rrones a • 10.00 • « 100.00. 

Suma C$ 2, 110:00 

111 
Al firmar este Contrato el Gobierno ade

lantará la suma de un mil cincuenta y cinco 
córdobas [C$ 1,055.00] cantidad que corres· 
ponde a la mitad del total del valor de to. 
dos los muebles estipulados en este Contra
to. y la otra mitad se le pagará al Contra
tista al entregar el trabajo conforme lo 
estipulado en las cláusulas anteriot'es y el 
pago se hará por parte del Gobierno, al 
Contratista, en la forma acostumbrada. 

ÍV 
Este Contrato deberá ser cumplido por 

parte del Contratista y de entregar los mue
bles ya dichos, durante el término de no
ven ta dfas a contar de la fecha. 

V ,. 
Este Contrato se elevará al conocimiento 

del Gobierno, para su debida aprobación. 
. VI 

_,El Gobierno se reserva el derecho de res· 
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cindir este Contrato, cuando lo estime con· 
veniente. 

En fe de lo anterior, firmamos dos tantos 
de un mismo tenor, en la ciudad de Rivas. 
Cabecera del Departamento de Rivas, a los 
nueve dias del mes de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.-Rubén Nar· 
váez García. -José Apolinar Calderón. 

Yo, Francisca Rivert¡ v. de Calderón, ma· 
yor de edad, viuda, de oficios domésticos, 
del domicilio de la Comarca de •Las Pie
dras• de esta ciudad, propietaria de bienes 
raíces. Confieso declararme fiadora soli· 
daria del sen.or José Apolinar Calderón R., 
en el cumplimiento del anterior Contrato y 
para mayor seguridad, firmo el presente en 
la ciudad de Rivas, a los nueve dfas del 
mes de Septiembre de mil novecientos cua
renta y tres. -Francisca Rivera v. de Cal
derón. 

~ 

Comuníquese - Casa Presidencial -Mana· 
gua, D.N., 20de Septiembre 1943.-SOMO· 
ZA. - El Ministro de Instruccción Pú· 
blica y E. F., O. Ramirez Brown. 

BECCION JUDICIAL 

REMATES 
. N9 2500 

Nueve la maflana, siete Octubre entrante, remata
rá.se en este Juzgado finea rústica, cincuenta manza
nas, sita jurisdicción Camoapa, este Departamento. 
Mejora&: veinte manzanas jaragua y guinea¡ un 
rancho pajizo; limitada: Oriente, finca Proilán Aráuz, 
camino enmedio; Occidente, finca sucesión (:ande· 
lsrio Sándigo; Norte, finca Adelaida Duarte; Sur, 
fincas Agripino Pernández y Agapito Rodrlguez. 

Valorada: Doscientos Córdobas. 
Ejecución: Teodoro Olivar contra José Miguel 

Marenco. 
Oyense posturas legale9. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco veintldos 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y tres.
Pedro Rafael Marllncz, Secretario. 

1970 3 2 .. 

N9 2494 
Diez maftana, cinco Octubre próximo, subasta

rase al martillo, local este Juzgado, siguientes ar· 
llculos comercio; 42 yardas dril cordonado, 33 yar
das dril café, 80 yardas género camisa, 100 yardas 
género mujer, 40 yardas género camisa kaki, 50 
yardas saraza, 50 yardas género hombres rayado. 
2 piezas género hamaca, 20 yardas organdi, 150 
yardas género mujer, 40 yardas dril rayado, 2 es
tantes, 1 mostrador, 4 mecedoras, 2 sillaB, 1 mesa, 
2 roperos. 

Ejecución. Luis Quiroz; a Leonor de Guerrero 
por mil córdobas. 

Oyense posturas. 
juzgado de Distrito, Rivas, veinte-Septiembre 

mil novecientos cuarentil~s.-0. Jlménez B., Se 
cretario. 1965 3 2 

N9 2501 • 
Nueve la maftana, ocho Octubre entrante, rema

taráse en este Juzgado,' finca rústica doscientas 
hectáreas, sita Comarca •ttojachigue", jurisdicción 

• Camoapa, este Departamento. Mejoras: setenta 
manzanas potrero, dos . casas; limitada: Oriente, fin· 
ca los López Martlnez; Occidente, finca Inocente 
Suárez Reyes; Norte, finca Pelipe Reyes; Sur, finca 
Dolores Suárez. · • 

Valorada: Quinientos Córdobas. 

'·: 

Ejecudón: Sinforiano López Méndez contra Ma· · 
nuel L6pez. 

Oyense posturas legales. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veintidós 

Septiembre de 11Ji1 novecientos cuarentitrés.-Pedro 
Rafael Martfnez, Secretario. 

1971 3 2 

NQ 2502 
Diez maflana, ocho Octubre entrante, remataráse 

en este Juzgado, finca rústica, ciento cincuenta man· 
zanas cabida, sita jurisdicción Camaopa, este De· 
putamento. Mejoras: treinta manzanas zacate jara· 
gua, guinea y pará. un rancho pajizo; limitada: Orlen· 
te, fincas Virgilio Hern4ndez y Nicolás Siles; Occi
dente, fincas Emilio Beator y Antonio Obando; Nor· 
te, fincas Milán Henriquez y Peliciano Martrnez; Sur, 
finca juan López. 

Valorada: trescientos córdobas. 
f!jecución Oonzalo Baca contra Cicerón l'Jaca. 
Oyense posturas legales. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veintidós 

de Septiembre de mil novecientos cuarenlilr!s.-Pe· 
dro Rafael Martfnez, Secretario. 1972 3 2 

TERRENOS MUNlCIPALl!S 
NQ 2019 

Leonidas Méndez, solicita arriendo lotes terrenos 
municipales lindantes: a) Seis manzanas, Oriente, 
Octavio, Ramón Méndez; Occidente, Reinaldo Pía· 
llos, Norte, Octavio Méndez; Sur, Bonifacio Dfaz; 
b) Dos manzanas, Oriente y Norte, Dámaso Cálix. 
Occidente, Bonifacio Dlaz; Sur, Ramón Rodrlguez. 
c) Cinco manzanas, Oriente, Sixta Vásquez, Cris· 
tób1I Méndez; Uccide1te y Sur, Perfecto Sánchez; 
Norte, Antonio Sánchez. 

Opóngase Ie¡almente. 
Alcaldla Municipal. Las S1banas. Treinta Julio 

mil noveciento cuarenlilrés.-Julián Vásquez-L -O. 
Cáceres R., Srio. 1603 3 2 

LA GACETA 
DlllUO OPICIAL Dl!L OOISll!RRO DI! RICARAODA 
S1 publica todo1 101 dfu, 11cepto 101 f11tlvo1. 

OflCINA Y ARCHIV01 

Tlp0Krall1 N1clon1I-Teléfono N9 3-0-A. 
A p 1 r t 1 d o N d m 1 r o 86. 

Y 1 1 o r d 1 1 1 8 u 1 e r 1 p e 1 6 n1 
Para 11 Rep6bllc11 

N11mero del dla • ~ 0.08 
Nt\mero retr111do 0.15 
Por mH...... 2.00 

Para el 1!1terlori 

Por trlm11tr1 • • t 
Por 1em11tr1 , • 
Por afio .•••• 

o.oo 
ll.00 
20.00 

Por 1eme1tre • USS 3.00 { l!I pa¡o anterior debe 111 
Por afio • • • • 5.00 cene ID oro 1merlc1no 

Por 11 publlcaclOu de cll9é1, UD córdoba, por cada 
pul¡ada cuadr1d1 d1 UDI ba1t1 trea ln1ercloD11. 

Por la publlc1ciOn de avl101, edlctoa, cartelH J 

demu documeDto1, que H publiquen d1 cualqDler 
cl11e que 11an, trn centavo• de c6rdobu por c• 
da una de 111 prlmer11 cincuenta palabr11 J ua 
centavo de córdoba por cada una de 111 11c~d1nt111 
1lempre que 11 publicación 11 llla¡a una vea o la 
primen v11. Por 111 publlc1clon11 1l¡ut1nt11 11 
cobrar& la mitad del valor de la primera. 

Por una pa¡fn11 cnareDta cOrdob11. 
Todo pago relacionado con esta publicación, pare 

que ten¡ta legalidad, debe hacerse en las Adminil• 
traclonea de Rentas de l1Repúbllca. 
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